   Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

      “Patagonia Argentina”                                                


Carmen de Patagones, 18 de Noviembre de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 1121HCD/10

VISTO:


    La nota presentada por la Directora de la Guardería Infantil “Padre Juan Bertolone” – Sra. SONIA L. OLIVARES  - renovación de Ordenanza Municipal del año 2010, y.-

CONSIDERANDO:




Que, se adjunta a la misma la Ordenanza sancionada en Sesión Ordinaria de prórroga del día 16 de Diciembre del año 2009, relacionada con los convenios oportunamente suscriptos con el Consejo de la Familia y Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires, por los cuales se otorgan becas dentro del Programa “Desarrollo de la Infancia”, habiendo sido beneficiario, entre otros, la Guardería Infantil “Padre Juan Bertolone” de ésta ciudad.




Que, en el expediente citado precedentemente obra la Ordenanza por la cual se establece que ésta aprobación por parte de este Cuerpo Legislativo se viene sucediendo periódicamente.




Que, es necesario autorizar al Departamento Ejecutivo  a la firma del convenio correspondiente al año 2011, dictando en consecuencia el instrumento legal pertinente.




POR ELLO LOS SEÑORES CONCEJALES ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Autorícese al  Señor  Intendente Municipal a suscribir el convenio con el CONSEJO DE LA FAMILIA  Y DESARROLLO HUMANO DE LA PROVINCIA  DE BUENOS AIRES, para el otorgamiento de  Becas  a la  Guardería  Infantil  “Padre Juan Bertolone”, para el Ejercicio 2011.---------------------------------------------------

ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ---


DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 16º SESION ORDINARIA DEL DIA 17-11-2010, APROBADO POR UNANIMIDAD DE EDILES.
REGISTRADA BAJO EL Nº 788.


